
Fecha de Solicitud: 

Nombre o Razón Social: 

C.C.        NIT   No. de 

Representante Legal: 

MODIFICACIONES

Número de la Licencia:

Títular de la Licencia:

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

El Ministerio de Salud y Protección Social puede negar o aprobar la solicitud de modificación de la licencia de producción y

fabricación. El acto administrativo que la otorgue o niegue deberá estar sustentado y frente al mismo caben los recursos de

ley y el solicitante tendrá 15 días para interponerlos

SOLICITUD PARA  MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA PARA LA 

PRODUCCIÓN Y FABRICACIÓN DE DERIVADOS DEL CANNABIS 

PARA USO MEDICINAL Y CIENTÍFICO
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